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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo Nv 1"S7 ! S eñor Justo M u riU o D octor Rafa»-!
I Aguilar y Profesor Fernando Soto. —  

j^ itipdpa» D. ^  ^  junio < e | ( iomunícitiê *1.

C O N T E N I D O
Sacratarta da Educación Pública

Acuerdos N* 1757 al 1714. tucIusiTe—Junio de IMS.
AVISOS

B presidente de )a República

ACUERDA:

fr^hrar « las siguientes Personas, 
del Patronato Pro-Construr- 

de J« Escuela San Rafael. de la 
de Nueva O c o t e ^ u e ,  Departa- 
de Q(©tepeque. en la forma que

f í -
Doctar Rafael Astillar, Profesores 

]ut« ííurillo, Sara Bo< ane¡:r:i y María 
Sarria.—Omuníquese.

&  V illeda  M o r a l e s .

D Secretario de Estado en el Des- 
l*4o de Educación Pública,

José Martínez 0.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N* 1760

Tegucigalpa, D. C , 12 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Patronato Pro-Conatnio- 
ción y Mejoramiento de las Escuelas 
Públicas, del Departamento de Ocote- 
peque, en la forma que sigue: \

Ciarlos Manuel Arita Palomo, Marcos 
Polanco Cuéllar, José María Yillela Vi
dal, Héctor Rodríguez v Luis Antonio

Rural Mixta de San Francisco. Atlán 
tida, se hará efectiva al Director de 
dicha Escuela para la compra de tazas 
y soperas para servicio del alumnado.

El ga£to se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes a la misma. —  Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r .al.e s .

¡ El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V  1758 

Tegneí âlpa, D. C.. 11 de junio de ! Maldonado.— Comuniqúese.

m
£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo Nv 1029 de fecha,
|f óe abril del presente año. que aprueba 

Presupuesto de (bastos del Instituto 
feíutamenjal "León \Uaratlo” , de la 
ofai de Comavaj:ua. en el sentido 
k  incluir la nartida de <L 15.00) 

lempiras mensuales, como sueldo 
1* Profesora Jefe dr) Primer Curso 

®̂ írsrficado, que por un error no se 
en el Presupuesto qne ya fue 

*í>TObado por esta Secretaria. — Co-
lUQUquggg,

R. Vn.Lt.nA M o r a l e s .

® Secretario de Estado en el Des- 
de Educación Pública,

José Martínez O.

R. V illed a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 1761

Tegucigalpa, D, C , 12 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Acuerdo N® 1763

Tegucigalpa, D. C-, 12 de junio de 
1962.

£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  299.00) dos
cientos noventa y nueve lempiras, que 
por la Tesorería Especial de Educación 
Media, se hará efectiva al señor Gus
tavo Roque, quien hará et cambio de 
algunas piezas y las reparaciones deta
lladas al píe del presente al bus Che
vrolet, placa nacional N# 1049, pertene
ciente a la Escuela Normal Asociada 
de esta ciudad, en la forma que signe:

Un vidrio, L 30.00: Reienedores, .
L 24.00: espejo, L 5.00: aceite, L 2.00; 
Líquido para breques, I. 2.00; Empa
que para frenos. L 12.00; Juego de 
fricciones, L 25.00: Dos Bandas para 
ventilador a I. 4.50 c /u , L 9.00: Bate
ría, L 90.00: Mano de OWra, L 100.00. 
Total |. 299.00.

Sub-Di rector y Secretario, Profesor 
Filif-cito Ordóñez.

Consejero. Profesor Daniel Orellana.

Tesorero, P. M. Joí*é I. Melgar. 

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Cirio Común de 
Cultura General

1 Sección Diurna

Idioma Nacional, Profesora Florjnda 
H. de Guzmán.

Matemáticas, Profesor Gustavo Guz- 
man.

Ciencias Naturales,, Profesora Florin- 
da H. de Guzmán.

Educación Física, Profesor FitibCrtc 
Ordóñez.

Educación Moral y Cívica, Profesen 
Florinda H. de Guzmán.

Inglés, Proíesor Pedro Cartagena.

Artes Plásticas, Profesor José I. Guz 
man.

Segundo Curso del Cirio Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Pedro Car 
tagena.

Matemáticas, Profesor Gustavo Gm  
man.

Estudios Sociales, Profesor Rodolfo 
Rubio.

Inglés, Profesor Pedro Cartagena.

Música, Profesor Raúl Guillen Sie 
rra.

Artes Plásticas, Profesor Manuel Ara 
que.

Autorizar la suma de i L 150.00) 
ciento cincuenta lempiras, que de los

El gasto de <L 299.00) doscientos 
noventa y nueve lempiras, se tomara 
de los Fondos Especiales existentes en 
dicha Tesorería y pertenecientes a la

Fondos Especiales de la Escjela Nor-iEscuela en referencia.— Comuniqúese, 
mal Rural Mixta de San Francisco, j 
Atlántida, se hará efectiva al señor Jo-

Acuerdo ¡V  1759 

Ŵcigalpa, J), ( ]2 ,}t. junio de

®  ^Ie**áente de la República 

a cu e rd a :

^ « a r  a las personas,

Patronato Pro-Termina- 
» ^  Escuela "Dr, Virgilio Ro- 
^ ,* di Ja Aldea La Anticua, del 

** Departamen-
®t‘*tepequc, * , |a forma que

sé Abraham Munguía, cantidad que le 
corresponde por suministro de un tenor 
para completar la marimba de la Es
cuela en referencia.— Comuniqúese.

R . V illed a  M o rales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

/osé Afarfínéz O.

R. V ille d a  M o r a l e s .

Estudios Sociales, Profesor Gustavo 
Guzmán.

Inglés, Profesora Graciela Reitty.

Educación Física, Profesor Filiberto 
Ordóñez.

Educación Musical, Profesor Venan
cio López.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Florinda H. de Guzmán.

Artes Plásticas, Prof. José I. Guzmán.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Florinda 
H. de Guzmán.

Matemáticas, Profesor Gustavo Guz
mán.

Ciencias Naturales, Profesora Florin
da H. de Guzmán.

Estudios Sociales, Profesor Gustavo 
Guzmán.

Inglés, Profesora Graciela Reitty.

Educación Física, Profesor Filiberto 
Ordóñez.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Florinda H. de Guzmán.

Ciencias Naturales, Profesor Rodolli 
Rubio.

Educación Moral y Cívica, Profesor; 
Florinda H. de Guzmán.

Educación Física, Profesor Filiber: 
Ordóñez.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Pedro Caí 
tagena.

Matemáticas, Profesor Filiberto Oí 
dóñez.

Estudios Sociales, Profesor flodolfi 
Rubio.

Ciencias Naturales, Profesor Rodolfi 
Rubio.

Inglés, Profesora Graciela Rietty„

Educación Moral y Cí\ica, Profeso» 
Florinda H. de Guzmán.

Artes Industriales, Profesor Joaé 1 
Guzmán.

Educación Física, Profeso* FHiben* 
Ordóñez.

Educación Musical, Profesor Raú 
Guillen Sierra.

Acuerdo N* 1762

Tegucigalpl , D- C , 12 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 210.001 dos
cientos diez lempiras, que de los Fon
dos Especiales de la Escuela Normal

Acuerdo N* 1764

Tegucigalpa, D. C , 12 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio, que trabaja 
durante el presente año lectivo eri et 
Instituto Departamental “ Minerva” , de 
la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, 
en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director, Profesor Gustavo Guzmán.

E3ucación Musical, Profesor Venan
cio López.

Artes Plásticas, Profesor José I. Gu2- 
mán.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección Nocturna

Idioma Nacional, Profesora Florinda 
H. de Guzmán.

Matemáticas, Profesora Guadalupe 
Sarmiento.

Ciencias Naturales, Profesora Florin
da H. de Guzmán.

Estudios Sociales, Profesor Gustavo 
Guzmán.

Educación Musical, Profesora Leticia 
Fernández.

Quinto Curso de Comercio

Castellano ( Literatura), Profesor Ja 
vier Rodríguez.

Inglés, Profesora Graciela Rietty.

Matemáticas (Geometría), Profeso 
Filiberto Ordóñez.

Aduana y Práctica de Aforo, Profeso: 
Ricardo Erazo.

Derecho Mercantil, Profesor Jariei 
Rodríguez.

Economía Política, Profesor Manuet 
Antonio Yuja.

Contabilidad Municipal, Profesor Allí 
bal Contreras.

Estadística, Profesor Aníbal C o a »

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Lo.» itoml>m<l<w 'lr\fne¡iiiHi rl .»mM< /
David l.i'*pP2.

KiÍii>’h< ¡ni! Fwifii. I’rnfi*wi»r 
Ctiunñ n.

PKKSONAJ, DE SERVICIO
Oinsi'r |f, sfñnr Ntry Armando V<«7.-

■»án.

i.;t
Cir-^n Cirio Dtversifit'ndo 

M agisterio

R. V irt f:i)\ Mohm.is.

J»w Maitinez O.

16.(K)
12.00
16.00

I asijtnaflo en •*! l,rt,sii[ui«“-if> K>¡¡
l ile rlirho ln«titutn. -( mtimiHiiK'wf*i 1 i

Idioma Nacional ...........................
Matemática* .........................................

Kl Serrciario de Estado en el Des ( Historia cíe M omití ras v Centro América
Itat-hc de Edueadón Pública, > Gonces Física* '  Química?,............................  12.00

l l io lo g ia  (-tn r iu l y Pedhigótica
Pedagogía General ..................

-----------------  ¡P s ico lo g ía  G e n e r a l .........................
* i- Enseñanza Agropecuaria........
Acuerdo ¡\ 1<65 I Educación para el Hogar . . . .

T r g u c ie a lp a . I ). 12 de ¡m ú n  de l % 2 .  'E d u ca c ió n  M u sica l
h * y ' • J | Educación líbica ) Deportes

El Presidente de !a República. Artes Manuales.................... .
¡D ib u jo  y M o d e l a d o ................ ..

12.00
20.00
16.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00 I 152.00

ACI EUDA:
Aprobar por ios meses de febrero a diciembre de! presente año., 

el Presupuesto rfe Gastos de} Jnsliluío Departamental “ Minerva” , Wc ^ 
la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, en la forma siguiente: ¡ -a «■

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D i r e c t o r .....................................
S u b -D iree io r  y Secretarle» 
C o n ce je ro  de Estudiantes 
T e  so rero  • ........................

L 200.00 
100.00 
550.00 

50.00

PERSONAL DOCEiNTE
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

( S ección  Diurna

idioma \aciona) ................................................  L 24.00

(Jiunlo Curso de Comercio

Mano (Literatura) .......... ..
■ Inglés..................................................
'. Matemáticas <Geometría)
Aduana v Práct'ca de A fo ro ..........

■ Derecho Mercan t'i ...........................
: Economía Política..............................
Contabilidad Municipal ....................

**>• ; E s t i c a , . ........ ................................
! Organización de Empresas...............
¡ Educación Física y DeporVs..........

"Sa,ur" 1̂  Prof,

* ,,rofe»r«A>l

( icneia 
Sonia de Puerto

Estudio? Sociales 
Rosa Amador.

Inglés. Rvdo. Guillvrtwa Hoc**

Arte* Plásticas, Profedor* ^  
aliña Lozano C

Educación Moral y Cívica, 
esora -\na Rosa Amador,

Edu
ca

Wucación Musical. F¡larm̂  
Teresa Herrera. an*>*.

Educación Física. Profesora lfo. melia Rosales N,

Consejo de Curso y Orientación 
Profesora Ana Rosa Amador:

Tercer Curso del Ciclo Común ¿  
Cultura General

Castellano, Profesora Critfehj 
de Barjum.

Matemática. Profesora Rain*», 
da de Valerio.

I Ciencias Naturales. Profesan 
Sonia de Puerto.I

30.00 Estudios S o c ia le s ,  Profesen 
Ana Rosa Amador.

I n g lé s. Reverendo Guilkaw 
Moore.

Educación para el Hogar, Pt* 
' fesora Ernestina Huerta Beday;

L 2.162-00 Educación Moral v Cívica, Pn>. 
TOTAL ..................• ................ .. ‘ ^mpira, ^ ora *,ia Roía Amador

El iast„  de IL 2.162-00* g ^ i a l  de dicho ll,s Mucariú.
*  hori r,ec>" > 1 '  vlM U  „  tiiuto.—’Comuniqúese. R V illed a  M o r a l» .

* i Despacho de Educación Publica.H  Sfcreuri,. *  & '“do ™ f  '  O.

16.00
12.00
12.00
20.00
20.00
20,a>
20.00
12.00
16.00
12.00 160.00

Matemáticas .........................
Estud •os Sociales ............
Ciencia  ̂ Naturales ..........
A r l í f  P lásticas .....................
Música ..............................
Educación Moral v Cívica
Ingle- . ....................
E d u ca c ió n  F ísica  .................

20.00
20.00
20.00
12.00
8.00
8.00

12.00
8.00 132.00

$• finido Curso del Cielo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ................................................  L 24.00
Matemáticas ................................................. ..... 20.00
Estud’os Sociales ..............................................  20.00
Ciencia  ̂ Naturales .................................... .. 20.00
Arte, Plásticas ..................................................  12.00
Música ................................................................  8.00
Educación Moral y Cívica ...............................  8.00
Inglés ............................................................  12.00
Educación Física ...............................................  8.00

t

j PERSONAL DE SERVICIO

| Conserje ..............................................................  L 30.00

 ̂ GASTOS DIVERSOS

1 Alquiler del Edificio ..................
Gastos Escritorio...........................
Castos Escritorio de la Tesorería

L 250.00
5.00
5.00

m

!
132.00!

Acuerdo N9 1766
) Tegucigalpa. D. C., 12 de ju
nio de 1962.

ón Musical, Filca, T* 
resa Herrera.

i Educación Física. Profesor» 8» 
! melia Rosales N.

I Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Ana Rosa Amador.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General 

Sección Nocturna
Idioma Nacional ................................................  L 24.00
M atem áticas ......................................................................... 20 .00
Estud’os Sociales ..................................................... 20.00
Ciencia^ Naturales ............................................. . .  20.00
Artes Plásticas ......................... .. 12.00
Afib/ca .........................................................................  8.00
Educación Moral y C ívica .................................... 8.00
Inglés ...........................................................................  12.00
Educación Física .....................................................  8.00

El Presidente de la República
¿cuerda:

P E R S O N A L  DE SERVICIO
Educación Musical. Filarmónica 

Teresa Herrera.
. . .  . ,  tx. . r, , „  1 Conserje, señora Arcadia Mora- hitucacion risica. Profesara no- jes>

melia Rósale» N 1
La* vwTObvados dwftfttran d 

Consejo de Curso y Orientación.'sueJdo as¡gnad0 en el Prttupa»*
Profesora Ana Rosa Amador. F^ ,„.ial de ^  lnMiro. ^

í N om brar el P erson a ' A d m in is -, t  , ,
: ratívo. Docente y de Servicio, que1̂Sr^undo Curso del Ciclo Común Comuniqúese, 
trabaja duran'e *1 presente año1, M tura Ceneral | ^  Villeda MoroEÍ

: l ctUo en el Insimulo "Colón’ ’, del Castellano. Profesora Sonia de!
Olancbilo departamento de \oro. puerto. ¡ Ej Secretario dé Estado «  «

n la form a  sigu ien te : ¡ I D espach o  de Educación Pófclie*
Matematicas Perito Mercantil

Situado Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ................................................  L
M atem áticas ...........................................................
Estadios Sociales ..............................................
Ciencias Naturales ............................................
Artes Plásticas ..................................................
Inglés..................................................................
Música .............................................. ..................
Educación Moral v Cívica ................................
Educación Física ...............................................

D irector  P r o fe  Or R a n u lfo  R o - ! 
sales Urbina.

132.00 Secretaria y Consejera de Estu
diantes, Profesora Ana Rosa Ama-

DomiciJa Núñez. José Martínez 0.

24.00
20.00 
20.00 
20.00 
12.00 
12.00 
8.00 
8.00 
8.00

1 1
ít'or.

132.00

Tercer (.tirso del Ciclo Común de 
Cultura General

Id io m a  N acional ................................................  I- 24.00
M atem áticas ........................................................................  20.00
E stu d ios S ocia les  ............................................................  20.00
Ciencia  ̂ Naturales ............................................  20.00
Artes Plásticas ........................ . .............. .. 12.00
M ú sica  .................................................................................... 8 .0 0
E d u ca c ió n  M ora í y  Cívica .........................................  8.00
I n g l é s .................. ........................................  12.00
Educación F ísica ...............................................  8.00 132.00

Tesorero, don Guillermo Moore. 
PERSONAL DOCENTE

Acuerdo N" 1767 
Tegucigalpa. D. C., 12 d¿ junio de 1962- 

E| Presidente de la República,
! ACCEHDA:

j Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presen 
Yrimer Curso d<( Ocio Común de',?  *  Gastos de! Instituto “Colón” , de Olanch.to, ^

Cultura General ¡tamen'o de \<»ro. en la forma siguiente:
r  , „  »  ,  c  j  1 P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV OC astellano. P ro fe so ra  S on ia  de

Puerto. D irector................................................................ L
.» , ... „  . 'Secretaria y Consejera de Estudiantes ..........Maternal man Perito M ercantil ! «« ^  3 1v - . i xT. -  11 e s o r e r o  )omicila Nunez. I _

Ciencias Naturales. Profesora , PERSONAL DOCENTE
■onia de ruer o.

Fíludios Sociales. Frofa. Ana i /V/" " 'r C“ ' ' "  dtl ? cl°  f 0"1*" ie  
¡osa Amador i í  Ce1u’ral

'Castellano............................... .............................  L

50.00
50.00
50.00 l 150.»

Inglés. Rvdo. Guillermo Moore.
Artes Pláslicas. Profesora Dora- 

ina I^ozano C.

Educación Moral y Cívica, Pro* j 
esora Ana Rosa \mador 1

/Maíemáíicas .........
Ciencias Naturales 
Estudio* Sociales .
Inglcs ................... .
Aríes Plásticas . . ,

35JD0
30.00
30.00
30.00 
/20.00
15.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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tíucscito Moral y Cívica .......... ....................  L 15 ̂
Educación M u s ic a l ........ ................................................  1 5 .00

Curso y Orientación ...............

Sefftüdo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

I*) S*t mayor de 25 años, 
et Ser Profesor de estado o

7.SO 
15.(10 í 212.50

35.00
30.00Ctfte'Jauo..................................................................

’ ’ Ll”  * * ............. *.......................  .......
Ciencias N *»w *k *  .......................................................... 3 0 .0 0
jajttdw S o c » 1*^ ............................................................  3 0 .0 0
Inglés ♦ • • •,............................................... .. 20.00
Arte \ ’ -  : \...............................................  15  0 0
t̂ocación Moral y Cívica ..............................  15 00

Educación Musical .........................................................  15 ,00
Educación Ffoica ............................................  7.50
Consejo de Curso y Orientación ..................  15.00

Tercer Curso del Cicla Común de 
Cu llura General

Castellano.............................................................................  L  3 5 .0 0
.........................................................  3 0 .0 0

3 0 .0 0
3 0 .0 0
20.00 
20.00
1 5 .00  

00
5 .0 0

15 .00

1 - Organizar la Enseñanza yj LS. Formar el ¡n\en!ario de!
doma* actividades del Servicio Es- establecimiento ol finalizar rada . .  . .
( jlar. jaño lectivo, anotando la* adírio- Maestro de Educación Primaria

ncs, pérdidas o cfi'fori*»ro>. ocurrí- con 8 años, por lo menos de efi-
2 Dirigir y supervigiíar el de-idos y enviar copia del mismo, .cíente experiencia en la cnseñan- 

íirrollo dr la enseñanza, procu-j<j¡p2 días d e s p u é s  de clausu* za Media.
rada? las labore* lectivas, a la T>i-} d) Ser de reconocida capacidad 
rección General del Ramo, técnica moral v física.

16. -Dcteiminav c¡ calendario. ¡ Art- l0 - ‘ i:w Reglamento 
de exámenes v rerihir v tramitar General de Educación Media), 
las solicitudes de fJ<). Corresponde al Suh-Director:

liando el cumplimiento de las Le* 
¡ves de! Ramo, Plan de Estudios. 
Programas y demás disposiciones 
1’ndien‘es a garantizar la eficien
cia efe la enseñanza.

j 3*— Dirigir y supervigiíar 
>ida disciplinaria del Plante'.

a i Sustituir ai D íy o c U i t  ev\ ca*

4°—Realizar iniciativas
iones para dotar al establecí nnn- . . .  _
1, de mobiliario, material de ■■ "I * "»

exám enes pe-
1 1

17.— F.lahovar el horario ¡¡.iit*-' -l-i-j jrajeg so de ausencia o imposibilidad.
2 "—-Hacer cu m p lir las ord en es

ral de clase, y remitirlo diez días ¡ qU(, imi(arla Director.

ñanza y todos los elementos nre 
sari os para facilitar el desarrolla 
de las labores escolares.

Mítenwticfcs 
Ciencias Naturales 
ggudios Sociales .

BfoSción para el Hogar
EfocMión Moral y Cívica ............................  i .̂i
Educación Música! ............................................ ]5.i
ftfajción Física................. . ............................
Consejo de Curso y Orientación.................... ..

ilS 'íO l- ’ 1 “ • " 1 vo. a la Dirección General res- * 3”'- -Velar p<ir el desempeño -*>a-Inon» v Iflrfnc Ia. olom*nfnc *h’í- . r j , „ L 1 •__ctiva. tisfactorio de las obligaciones que
corresponden al Personal Adminis.

1 -Conceder licencia* al per- trativo, Subalterno-* y del servicio
c„ u , -;'»ul dt* su dependencia, por nio-!y tomar las medidas pertinentes a

1 ■' *!  ̂ j 100**! 1 t,"v°s justificados hasta tres veces ¡ |a buena marcha de! régimen in-!>“ "  «  •«*? I®* emplead* <!-. ! ,n año w
,, dependencia en el cun.pl,míen-; ̂  d(. d(fls

!} de su funciones e interesarse fl- 1 4 ’—Cuidar del orden y discipli*
¡por el bienestar físico, social t na del plante!,
intelectual de los alumno?. ÍQ.- Vola, porque el edificio v 5, , „ Atendl.r .,,t¡c¡one. He

, dependencias, mob,l,ar,„ y , ¿  <ua, fijará
j ia erm> de ensenanza se conser-

PERSONAL DF. SERVICIO

Conseje L 20.00

215.00

20.00

6'— Realizar iniciativas v
tiones para superar las condicio* ven en buen catado; y no propor-;una hora diaria de consultas.
nes económicas del persona! de su tronar el local para el desarrollo i /^ A ten der las peticiones de los
dependencia en relación con la ca- ^  actos extrañ0s a |a enseñanza f ,un,m/. I*™ ^  cual hJaru una
lígoría de su cargo v ’a calidad .. _ i„ hora diaria de consutas.

¡ • f,  -H nce,. q „e  C o n e je r o .

t o t a l

El ^slo de tL 810.00) ochocientos diez lempiras mensuales, sej orre^ponden y cuidar
á efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comu-¡l‘*'m!entt>. y acordarrea c o r r o í m n d i >

•7i> i r . i » 20.-—Mantener estrechas reía- , . i r< — informar al personal de su • . i , • . ■ de estudiantes cumplan su< tun-, i , ciones con Jo* padres, autoridades , . .. A ' »•repedenoa y a los alumnoso de. - ... * i u- . j ciones distribuir los turnos v dis-810 00, u „ki; * * t i  i e instituciones, con el objeto de , •«5  obligaciones legales que les, Li. ., , 1 poner las medidas necesaria  ̂ para
! ___  i j fb ten er co o n e  ración  en e desarro- ; . . . . .  . - .orre-s-ponden v cuidar de su cum-n, j  i - , -a nieior vigilancia v el mejor « m*. . . I lio de !a ensenanza y e mejora- J r •

Itrá
úqM<e

! to en la educación d:- lo< alum-

R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo N" 1768
Teaucis&lpa, D. C.. 12 de ju- 

nio de 1962.

Fl Presidente de la República 
ACUERDA:

■ - —..iv. j  m-uiuai las sancio- . , > , i. . .. » . i * . » 1 lo e 
^e, correspondiente, ,.or falta de ,mlenl° de la ■*'«<?''■>» d>-l I ,
Vimplimiento. 1 21.--Nombrar de entre los 1’ ro- 7 _ | „ slruir ,„s ( o.^.jeras de

8“—Convocar v precidir las se-i If11 teretano que aulmice t»ara que no sólo de-
■ j  i c' • i t» e con su firma io« documentos olí- n 1 „*-ones del Conseio de Profesores. . , n i '  j »arrollen una actividad « e  uirpec-y 1 . c a le s  v IV?ve la cQrr<?suo«denc\a. .i irmando sus actas, acuerdos vt '  '  • ■ u l -i-j j . cion . su . ! t - , - [por ausencia ? m nanilidad tem--— * t emag resoluciones jr  . , . c  , - • j  j

. . l a . .  J ,. , 'J’0'* 1 * -1 Secr' ' anoen l’r,,l"edad:) social do los alumnos,
en M . clases y el aprovecham.en-| 9» Acordar y f.rmar la correí-j 2 2 _ , ) l r  ;nBttucc;OIK.s 8 --M an tlnerse e„ contacto con
„  de sus alumnos. iT T ^ T ^  , -y ^  “ " " L h m  al Sul.-Director o Secretadlos padres y apoderados de losSub-Direc.: constancia?, informes a'

¡no también una función 
educativa en la formación moral

Art. 4Ü— El Director, — .
tor, Secretario, Consejeros y Pro- r 3s padres, profesores, alumnos y 
fusores, están sujetos a las pres- |í erson^s particulares que soíici* 
tripciones contenidas en e| Códi- [* n s°bre asuntos que se registren

— - - - *r-w - « » . r\go rfe Educación PúbHca y Re
glamento General de Educación 
Media, vigente.

Aprobar el Reglamento Interno 
iel Instituto Departamental "Es*
|»itu del Siglo” , de Trujillo. Co- 
ífén, en la forma que sigue:

Art. 1“-E| instituto D eparta- DiTecíor es la  a“ ’ 0̂ ¿ e^ '  
• a u l  “Espíritu del S ig lo” , , 5 |<l“ lca - , . ! e c " ‘ ca V a<linin,5,ra" ' a -

fn el archivo dej plantel.
10—Visitar lag clases para co* 

3 ocer ía marcha de la enseñanza
Reglamento !>.hacíir a ,0f i)rofesorf S’ en entre*

rio, cuando por asuntos del servi- j alumno?, para conseguir hi coo
cio o causa justificada tenga que) peración en la educación de lo* 
salir del plantel. I alumnos.

; 9°— Proceder de acuerdo con eí
23.— Recibir v entregar ej esta- j Director, a tomar las medidas ne- 

J lecimiento de acuerdo con rigu- cesarías para mantener el orden
oso aventario. |y j,acer cumplir la.< leyes del Ra-

24.— Representar al establecí- 
Iiiento en todr>' los actos oficíales.

mo.
A rt. S«— 128 del_ islas pr ivad as, las ob serv a c ion es  ' ' T ' 0 en 'n* o f ic ía le .,  ¡ 1 0 , -S o m e t e r  a U  cou s id e ra cu m

Genera] de E d u ca ción  M e d ia ) .—  cr(I 0 J ^ Ilu nas »> «a co r  va ler  en ju ic  o  o  fuera  de > del D irector  las ^ g e r e n c ia s  con*
¡ I  todos los d'rechos que le con- ducente* al bienestar de los alunv 

11.— Rendir un informe men- ciernen. nos e informarle* sobre las di ver-
Institución docente de c a r á c - [ m á s alta de! establecimiento; por íaal a  la Dirección General del 1 nos e ^lor/narie* s

íer semi-oficial, sujeta a las leyes ■ consiguiente, es el más responsa- ervicio lo mismo que a! finalizar. 25-^Flabo™r el Reglamento actividades de !
«»ra!e5 v p*iw¡»U ^1 R)míl ble de su funcionamiento, debien- ( ida año lectivo v caifa año eco-|interíor ^eI P,a,l'eí >’ remitirlo, 1 1J.--Cooperar e<1 1 * - - i r e- ,

la escuela.
\ í) - f

generales v esoeeiale* del Ramo í,le de su luncionaiiiiemu, ( ,aa ano lectivo v cada ano e co -! '...........  V * ............• 7 - '  r e ' üs ru <Sü*
k  Educación Pública <'»• Por 1° miímo- v,-lar )>or “  > * » !«> . «  el cual se dará c u e n t a •»» ef“ l0s « «• «• »• «< « . *  M o .  personal .lócente y de-

p  restigio y disciplina, por el me-1,’ ,. )as istm ias actividades desa-,D,recc' on Gen" al ,lrl Ran>°- ” ' a* !>«»<>"»' ™ <■'< cum,»l«mui>l*
CAPITULO I pramiento de la enseñanza, por 3 diadas en el período que com-1 26.—Cumplir v hacer cumplir ls uncioneí,‘

■ - - - - -  , 12.— Informar diariamente al
cumplimento de süs 
pedirle instrucciones

j. . i-------------------  —  j  ius uc “ '"-i■.--■a i—-------------- r , „  . ' í ’ciones e instrucciones que recil a lo*1 casos especial»que mt
*^P»rse por su eficiencia educa-1 ntre ia Institución y la comuni- 8 ^ !reccion General resjjectiva,  ̂ -
0ô í, por su moralidad y disci-l^a(? par„ ,J0dpr promover una!<® hecho  ̂ extraordinarios que'

l.fieiente labor educativa. ™ '»  «<la «tablee,^
ll,en to - 27 .— O btener, para el cu m p lí-: A rt. 11.— (3 4  del H e-la m en to

13.— A u torizar con  su f i r m a , 1 ,lento. slis_ f un fion es . la co o -  O eneral de E ducación  M e d ia l .  El

flina y por su recta y justa apU* 
ttciÓD de la Ley, sin prevencio- 
Ms ni exslusivismos de ninguna 
«specie. Para el cumplimiento de 
*̂1 deber, las autoridades pondrán 

^  vigencia los principios de es
timulo y apTemio que la Pedago- 
&  Moderna aconseja y la Ley 
tetoriza.

CAPITULO 11
Art. —Son autoridades inter- 

^  Instituto Deptal. “ í'spiri- 
^ Siglo’4, El Director. Sub- 
“ irrator. Secretario. Caní,ejv“t<vs > 
Pesores. Todos en general y ca.

Uno en su radio de acción, 
responsables por el evito o 

*c*8<> áel plantel en su misión 
<*P*Cl4l por e! orden y disciplina

<Te las autoridades 
arquia.

ip er ior  je - !le P ^ e n t e n .

Del Secretorio

Art. 6*' — 129 de| Reglamento 
General de Educación Media) .P a 
ra ser Director se requiere:

a| Ser hondureno de nacimien-

) eración del Consejo de Piofeso* Secretario es el empleado encar-
■ t i_ i  r

O.

b) Ser mayor de 28 años.
c) Ser Profesor de Estado o 

í laestro de Educación Primaria, 
con diez años de servicio eficiente 
tn la Enseñanza Medía.

as acias de exám enes, autos, . . , , , , i  ■ -------  -------  _ _ •---------- --------
cuerdos, recibos, planillas, certí- j ef y t'mP,eaí’0S ^el estahl- ci- ga(j0 de llevar el registro de! es-

H caciones, nóminas de empleados. ¡ n!enfo- tablecímiento y tramitar todos los
nformes de calificaciones, boletas j Del Sub-Direetor asunto  ̂ oficiales que tengan relj-
le matrícula y demás documentos '■ C1̂ n con ensenanza.

Del Sub-Diredor

•ficiales que se evp id a n  en el e*- r  A rt ‘ . d .C! A r t - l2  ~ “ (<'í5 d e |  H e^l^m ento
a b lecim ien to . Í T ¿ a| d e  td u c a c ,o n  M ('d,, a ) ;  V  Genera', de E du cación  \ W ia \ .  t i

^nb-Director es el segundo Jefe Secretario ejercerá funciom-s del 
14—Proponer a la Dirección í’ l̂ establecimiento y como *a! - Director en caso de au-cnc'a th-1 

/ ■ñera] de Educación Media, pa- j orrísppnde cooperar < i 1̂ Di- Sub-Director. 
a los efectos consiguientes, el i ector en la forma qn: df*=pné<. 

d) Poseer condiciones favora- .rs0nal de su dependencia, las! e indica. Art. 13. C.V¡ del lu l'!<;bienio
emocione* en el mismo, las comí-j ^rt go__(32 del Re<rb>mento General de Educación Medi.il. El
iones examinadoras y el proyecto de Educación M̂ rlia \. Secretario no puede ejercer fun-

presupuesto del plantel, lo para ser Sub-Director £<■ requiere: cione9 incompatible* cun ■! desem. 
íii*mo que los demás asuntos que ¡ .
equieren la aprobación superior, j a) Ser hondureno de nacimiento. Peno de su cargo.

bles en su capacidad técnica, ad
ministrativa. moral y física.

Art. 7"— (30 del Reglamento Ge- 
ñeraI de Educación Media). Co- 
c trresponde al Director:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Art. n . I .'Í7 Hí'I Tí*'glamento n<s las ¡u tas generales. conforme 
General de Educación Media), ja la lista de los alumnos exami

nado  ̂ en cada malerin.
ir».— Asistir a los exámenes de 

promoción y generales. lo mismo

Para srr Srrreiario se requiere:
a) Ser hondureno de narimien'o.
b) Ser Maestro titulado y te

ner experienriu en la enseñanza.
c) Tener práclira de oficina.
d) Ser de amplía cultura y de 

reconocida honorabilidad y gozar 
de la confianza del Director.

Art. 15— (38 del Reglamento 
General de {‘.duración Media). 
Son obligaciones del Secretario:

Io— Asistir diariamente a la ofi
cina a ln hora reglamentaria y 
permanecer en ella el tiempo qne 
dure el trabajo escolar.

2"—'Enterarle de todas las dis
posiciones referente* al Plantel y 
del estado de los asuntos de su 
oficina para poder sum'-nistrar los 
informes que le soliciten, tanto al 
Diree’or como a las demás perdo
na- interesadas.

>*—Extender las boletas de ma
trícula a lo? alumnos que se ins
criban previa comprobación de 
haber hecho «‘1 entero correspon
diente en la Tesorería respectiva.

que a los demás actos que orden» 
el Director.

17.-- Vigilar porque las comisio
nas examinadores firmen las actas 
de los exámenes que practiquen.

1H. • Formar cada fin de año

I») Son lo* responsables» de] asco 
del edificio y mis dependencias, 
de la ron-erv ¡icion det mobiliario 
v del materia1 (fe enseñanza.

el Cumplir las órdenes , que 
emanen de la Dirección del esta
blecimiento.

d) (.ooperar con el personal do
cente en todo lo que sea necesa
rio.

Art. 20. <47 de' Reglamento
escolar los resúmenes de estadísti- General de Educ. Media). Son
cas de los exámenes practicados, obligaciones específica.1* del Primer
ordinarios, extraordinarios, de ma- Consejero de Estudiantes:
terias retrasadas y generales. ¡ c .i a) rui perviví lar en forma in-

19. Suministrar al Director los I media’a el servicio interior del
datos que éste necesite para cía- i plantel.
borar el informe de año económi-1 . , .~ * \ elar porque ‘os empleados
C ' ‘ de| Personal de Servicio cumplan

20. -Enviar todas las diligen- su« obligaciones, comunicando al
cías que ordene el Director, en los ; Director las faltas que notare/
casos reglamentarios. j . . . . .I c> ' Hil.ir diariamente todas las

21.—Llevar con exactitud y cui- dependencias del establecimiento 
dado los registros reglamentarios, para informar de su* condiciones

22.- Actuar romo Secretario del ! de aseo v limpieza, dando en ca- 
Consejo de Profesores.

1. Vigilar y dirigir actividades ¡ ó. \jiHar
SUs le*ide los alumnos y velar por su'tiempo "rñu'.ado en 

buen comportamiento en lodo- í „
sus arlos escolares. ' ’ í-,,mzar aclivjdjjL

' .î !' I -  ">noc¡„,ír *
2. Hacer que !»>> alumnos no.quindos en e| trabajo ¿ 

causen daño alguno al edificio, al  ̂ |  ̂ . 0Ce#te.
mobiliario. material de cieñan. ¡ |a ^ “ r ™  I* fon»**,
“  V 0b|e,0‘  | f e r i a l , „  £  >  •!«*mtento.

carácter y l».«.no» hábhST*?1'
4.— Hacer que lo* alumnos co-i g .

o|teren en la disciplina y demás ! j (, jo  ̂ H|imu ar pl
actividades. umno* y

¡conserven e| aula 
5.- Impedir que los alumnos se , ° ^  limpieza. **

10. P! ron,rar que 1^ . 
no ocas,o,,en ninga„ ^ - « i
biliario, derná* nili»... .. ^

entretengan en act'vidades contra- ¡ 
rias a la enseñanza.

6.— Evitar que lo* alumnos r o - 1 biliario, demás útiles y 
metan desórdenes o se distraigan I utilicen en el aula, 
con lecturas de libros nocivos a 1 n  Mant 
la jo rn u o ión  d e, carácter y de d„ ^  ^ .

7 -  V i í i fa r  p o rq u e  ,e  |
las sanciones impuestas a los a um- ¡rinlinar.v. ..........I , ^ «s  d

Q
materiti

tener la disciplina

nos. ciplinarias que autoriza el IU 
mentó ”

H --Cumplir todas las medidas 
disciplinarias e higiéni(irías e m g ien icas  q u eir\ ¡ 1 . j  ^ J ^ a r  } presentar a

'«n nprtviiri lu ' rA ¡emanen del Director v sujrerir r a ista del material).so necesario, las ordenes respe»-i. ,  , “ dactiro qll(. necesite i. - litiviis íidea$i que propendan al buen fun- j  7 «
23.- D e s e m p e ñ a r  com is’O- \ cionamiento del plan'e1. ’ i e a ensenanza.

nes que el Director le encomiende, t di Velar por el orden v aseo 9 .- Ejercer estrióla
„ lc, |lcv,ll(1. 24.- Ser el conducto por el cual ■' 'durante lô . recreos a un ne q

salvo el caso en que la Ley los profesores y empleados conoz-| P ro cu ra r  que nada falte paraj'os abimnos observen debido rom- 
exima. can las disposiciones v acuerdos ¡el servicio eficiente de la« clases.' popamiento.

"m.Í,Í_ í : JPOrJla, Unl CÓ,Í< V demáS Repor'ar diariamente al D i-! Del Personal Dórenle
rector las novedades del servicio.

H  Dar cuenta al Director

\°—Organizar el archivo del es
tablecimiento y guardar bajo su 
responsabilidad los sellos del mis
mo.

autoridades del ramo.

25.— Entregar y recibir, en su

5*—Redactar la corresponden- ¡pUrOPO mventar,°- 
cía seffún las instrucciones del Di- 
rec’or.

7o— Hacer al fin de cada mes 
•el resumen de las inasistencias de 
los profesores y empleados para 
ios efectos legales.

— Elaborar la nómina de em-

, , , , - i ------ vigilancia , , .
,personal de los alumnos. tfínram  ̂ 1^ „ f¡n qHe lo> desordenes que se prodioci

en el aula y de los medios de c 
rrección que empleó.

15.—Estimular a Iob íIw»  
para que se comporten chim

Art. 2 2 .— Integran e| Persona! niente dentro y fuera del ««jrél
g) Hacer las notificaciones que:Docente del Instituto Departamen- cimiento y despestarlcg el mn 

, caso la Secretaría conforme a ri- p0r gu me(j¡0 haga el Director a jtal “ Espíritu del Siglo'’ . lo< Pro- interés en las diversas activid
los Profesores v otros empleados ¡ fesores que tienen a su cargo ma- su educación,
y velar por su cumplimiento. ¡ terias de enseñanza. , ,

| to.--roner en conocimiento i
h) Organizar el Servicio entre j Art. 2.3.—  (7 2  del Reglamento D icción , la§ faltas qse p 

empleados de su inmediata depen- ¡General de Educación Medial.- ^  naturaleza merezcan la sanó
Director por los documentos, li- dencía, jSon requistos para ser miembro señor Director,
bros de archivo, biblioteca v de- j e] Personal Docente: .
más objetos que estén bajo su i| Proponer la forma más efi- ¡ devisar y calificarlas!
custodia. caz para que !os alumnos coope-j a > Ser mayor de edad y obser- reas escritas de los alumnos, I

_ iren en la disciplina interna del i var buena conducta. mando en cuenta la oitogia£
De los Consejeros de Estudiantes establecimiento 1 redacción, caligrafía, orden j  li

, ! b) Ser maes’ ro titulado o po- pieza de las mismas.
Art. —JU Instituto üeparta- procurar que el Diario Pe-¡seer título académico que lo ca-

mental ' ‘Espíritu del Siglo” , ten- dagógico se lleve en debida for-¡Pac'te Para trabajar con eficien- 18-—I n s p i r a r  respeto a $

Art. 16.— (40 del Reglamento 
i General de Educación Media). El 

6’ — HaceT al finalizar cada tri- Secretario es el responsable ante el 
mestre la suma de faltas de asis
tencia de los alumnos, voluntarias 
e involuntarias habidas en el pe
ríodo comprendido, para anotar
las junto con las notas de califi
cación.

Un Consejero de varones y otro 
de señoritas, para la buena mar
cha del establecimiento. Estarán 

pleados y gastos ordinarios y en- jbajo la supervigilancia directa del 
viarla a ja oficina correspondiente! Sub-Director.
para los efectos de su cancelación. . . . . »  ,¡ Art. 18.— (45 del Reglamento

9*— Extender certificaciones so. General de Educ. Media). Pa-

drá dos consejeros de estudiantes. anotando las inasistencias del ;c'a científica y pedagógica.

fore hechos que consten en el re
gistro del establecimiento, previo 
pago de la cantidad de un lem
pira con cincuenta centavos a la 
Tesorería respectiva.

10.— Autorizar con su firma las 
actas y documentos oficiales del 
•Consejo de Profesores y de la Di
rección.

11.— Extender las boletas de 
examen de los alumnos que tengan 
derecho.

12.— Legajar debidamente cla
sificada la correspondencia y de
más documentos oficiales.

13.— Recibir, tramitar firmando 
el expediente respectivo, las soli
citudes de examen general.

14.—Preparar anticipadamente 
y en forma conveniente los mate
riales necesarios para la práctica 
de cada examen.

ra ser Consejero o Consejera de 
Estudiantes se requiere:

a) Ser hondureño de nacimiento.
b ) Ser mayor de 21 años.
c) Ser maestro titulado.
d) No adolecer de ningún de- 

ec!o físico, enfermedad contagio
sa o vicios.

e) No desempeñar trabajo al 
guno incompatible con el cumpli- ites. 
miento de sus funciones.

profesorado y demás empleados 
para informar a la Secretaría del 
plantel, siempre que sea necesa
rio.

k| Llevar el libro de conducta 
de los alumnos, anotando en ,el los 
sus sanciones, lo mismo que la* 
sanciones o estímulos de que han 
sido objeto.

1) Informar al Director cuando 
un Profesor no sirva sus clases 
durante el tiempo reglamentario.

1!) Llevar debidamente el libro 
de vida del Instituto.

m) Hacer que los alumnos cum
plan las sanciones que Ies im
pongan las autoridades competen-

Art. 19.— (46 del Reglamento 
General de Educación Media). Son

alumnos por su ejempür condq 
ta y cultura, tanto dentro e« 

c) Ser especialista en la ense- fuera de| establecimiento, evita 
ñanza de algunos ramos técnicos.^  familiaridades que

. l  ■ j , menoscabar el prestigio J tfg
spñ» PI’ ra. 11 3 . en .dad de catedrático,senanza primaria durante cinco(
anos, por lo menos, con buenos
resultados.

Art. 24.— (73 del Reglamento 
General de Educación Media).— 
Son obligaciones del Persona) Do
cente :

19.—-Encargar semanalmente 
un alumno para que lleve al i 
la los materiales y útiles nec» 
rios, auxiliando al Profesor i 
cualquier otra actividad «T* 
encomiende.

20.— Presentarse corree tan** 
vestido al desempeño ¿ e  sUS ' 
bores. s

n ) Evitar que los alumnos in- 
roduzcan a| establecimiento armas 

u objetos extraños a la enseñan
obligaciones de los Consejeros o za, exigiendo su entrega, y en ca- 
Consejeras de estudiantes: eo necesario, dar cuenta al Dírec-

<í>r inmediatamente, 
a) Ayudar a los alumnos en los I 

problemas que se les presenten,! Inspeccionar aulas, recin-
dentro o fuera del establecimiento; baños, servicios para evitar 
atender a sus necesidades y hacer- l̂ a presencia indebida en ellos de 
es sugerencias apropiadas para ôs alumnos.
1 desarrollo de sus actividades, 
ratando de corregir sus malos há- 

15.— Firmar las actas de exa- fritos, estimulando la formación
men y entregar la que correspon
de a cada alumno, legajando con
venientemente por cursos y seccio-

ie los buenos y procurando que 
os alumnos hagan buen uso del 
iempo líbre.

o) Reportar a la Dirección las 
alteraciones que notare en la sa
lud de los alumnos.

Art. 21.—Corresponde también 
los Consejeros:

L Preparar y dirigir escrúpu
los y técnicamente sus lecciones 
con el objeto de que la enseñan- J
za se imparta eficiente y comple- i 21.—Organizar excursiones P 
t®- ¡ra ilustrar sus clases, prê U ^

9 I j- ' barión de! Director, del pUM
2.— Emplear en la d:reccion  del |elabore 

aprendizaje cualquiera de los  m e-1
todos activos, procurando adap-1 22.-—Graduar la enfien®11® ** 
tarlo a la naturaleza del educan- forme a las capacidades de 
do, de la materia, y a sus apti- alumnos, procurando no 
‘udes, de maestro, para garantizar la salud ni la vitalidw 
la mayor eficiencia posible. mismos con tareas excesivas J

, ciones extensas.
’ • Objetivar sus lecciones con . niwciá

e[ material indispensable, el cual ¡ 23.̂ —Cooperar con *a —| 
debe adquirir con la anticipación í**l establecim'ento en ¿
necesaria. ,lio que se refiera ai pre®11™que 

mismo.
4.—Construir el materia! de en- I aciones *.____I 2-1,- -Asistir a !assenanza que necesite y que le sea ¡ .. . (

posible, como una actividad de ^'nanas y^<^r  ̂ ^
lo« alumnos. s e jo  de Profesores y 

jo de Profesores de ^
5.—Asistir puntualmente al des- ¡uniones o actos par* <Pie 

empeño de sus labores. convocados.
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nC_f'vcll-H l>l‘ ii II t*'* l;l n¡n’C-
c¡ón c„anrf„ I -  o mo-
í vo i"-"’- "" l’uc',il r ‘  Udel ío n s c jo  de

¡icto» | r ;i  que fue-(laí’*-',
profesora 
ren convocado?.

26 . Anotar rn las lista* ri-sprc.
\ivas la* asistencias e ina<~¡^ren- 
ciig a c'ases dr lo- alumnos.

27.— Firmar el Diario Pedagó- 
? ¡co Hesptií’P que «e haya servido 
|a clnee.

28.— Consignar en la planilla 
respectiva la* calificaciones obte-

C A PITU LO  III 

/Je fm  Almnnos

Art. 27. Son alum nos del Ins
tituí» Departamental “ Espíritu del 
Siglo . todo$ los jóvene> que, pre
vio al cum plim iento de los requi 
itos legales. se haya inscrito co 

m o tal. t u el libro de matrícula

Art. 2b. Son obligaciones de 
los alum nos:

a ) Saber la letra y música del 
H im no Nacional y cantarlo cuan
tío así se disponga.

b ) Llegar al esiablecimienlo

perm iso previo de lo? je fe? res
pectivos.

i) Introducir al establecimiento 
licores, tabaco, armas de cualquier 
clases y otros objeto? cuyo uso 
sea contrario a los fines de la 
educación, lo  mismo que libros y 
literatura efe influencia nociva.

d I M anchar con  inscripciones 
y figuras cualquier parte del ed i
fic io . m u eb les 'o  material de ense
ñanza o causar a los mismos, da
ños o  deterioro.

e) Entretenerse dentro del esta-
............... ............. .............. blecim iento con juegos indecoro-

nidas P»r el alumno en Jos <;*«’ ! diez minuíos ante? del toque de sos' g r o a r o s  o contrarios a la rao- 
menes trimestrales rorrespmidien- entrada a clase. ral- proferir  expresiones proceras,
tes. I d i - dar P ^ o s  o silbidos, o permane-

c| Realizar con e] mayor es- t c o n el som brero puerto dentro 
29.— Cumplir con Ijn obliga-1 mero lodo el trabajo que sus pro- [<&>[ plantel 

cione» y atribuciones que señala fesores v dXnás autoridades les |
el Código efe Educación Pública, señalen. i f l  Presentarse reunidos ante
el Redámenlo General de Edu-1 , r  , . s u s  superiores haciendo peticiones.
cación Media, el Reglamento del! ™ toda* la» ach-, ^  0 qiicja?. !a5 que sálo
Plan*el lo mismo que la* d is p o -1v l, j  s con*rtadas con el plan- p0fjrán hacer individualmente.
, . '  . i n - ' I tel de acuerdo con la mas estríe-’«jciones que emanen de la l/irer

ción del mismo. , ta disciplina y obedecer las dis- g| Suscribir solicitudes con el

C A P IT U L O  V

De Ui Matrícula

Art. 33.— La matrícula del lris- 
tituto Departamental “ Espíritu del 
S iglo” , queda abierta el 16 de 
enero y se cierra el 31 del mismo, 
fuera de ese período só lo  con o r 
den de la D irección  General de 
Educación M edia, podrán  inscri
birse alumnos. Son requisitos in
dispensables para matricularse los 
siguientes:

a ) Tener trece anos de edad o 
cum plirlos dentro de seis meses a 
partir de la fecha de apertura de 
la matrícula, extremos que se com 
probarán con la certificación  de 
la partida de nacim iento.

b ) Presentar el docum ento que 
acredite haber aprobado los seis 
años de Educación Prim aria Ur
bana.

c )  Presentar certificación  de 
salud.

d ) Presentarse acom pañado de 
uno de los padres o  de una per
sona responsable, quien firmará

posiciones reglamentarias del es- nbjeto de remover algún emplea 
Art. 25. -175 del Reglamento 1 tablecímeinto. | do. lo  m ism o que docum entos o

Ccnera) de M u r a d ,» ,¡M e d ia l ,  ¡ , ,  C „ M .r  v « « m #  .................. ,
l ,  prohibida a los I r „ f o n r ,s ;w lad o  r| m ol;i|iario ia>rofc 7  d™ a* " " 1

DpÍ3r rTp sprvíi U ' Pos* herramientas V demás o b je - ! ' .
tos de pertenencia del establecí-! h> H acer entre sus com pañeros | *0™ a E «P ^ ia l, de haber pagado 
miento, siendo responsables de los 1 propaganda contraria a¡ orden v j 0s er ĉ os e m atncu a. 
daño? q\ie causaren. disciplina, incitando a la insubor- f| Si el alumno viene de otro

a) Dejar de servir la lección 
salvo que concurran meno* de tre> 
alumnos, debiendo siempre pasar 
lista y anotar rigurosamente la 
inasistencia dr lo* alumnos au
sentes, sin excepción alguna.

¡publicaciones que denigren al Di- libro respectivo para los casos alumnos presentes y 
buei1 ¡rector y demás empleados <&.] I que sean necesarios. ¡sean redam adas en

y demás obje- ÍP̂ ante  ̂ j e) Presentar la boleta de la Te

fe) Abandonar la clase ante- de 
la señal reglamentaria salvo m o
tivos de enfermedad, debiendo en

f I Tratar con deferencia v ca- | 
ballerosidad a los compañeros. | . 
Profesores v particulares para el c[aseí 
prestigio del plan!el.

j dinación y rebeldía o im pedir a 
sus com pañeros que asisten a las

colares.
o cum plan su* deberes es-

i) Participar directa o indirec
tamente en actividades de orden 
político .

g l Presentarse con toda decen- 
este caí», dar cuenta al Conseje- cia al establecimiento y demás lu- 
ro para que vigile a los alumnos , gares que frecuentare, 
durante el tiempo que falte para ;
el toque de salida. h) L ,evar correctamente el uni

form e, el cual será de la forma j3íi ^oras de clase sin per-
c) Tratar en clase asuntos ex- que determinen las autoridades miSO “ e  *a autoridad respectiva, 

traños a la enseñanza prin cip a l-!del establecimiento, 
mente aquellos que pueden per- p
judicar la solidaridad de los p r o - ; • \ xcu^ 
fesores, la disciplina y el crédito !&B1S w c la s '

'  del establecimiento I j | T odo alumno que lleve tna
i ,  , ,, , teria retrasada, debe presentarse] a í Comentar y denigrar en lu-

acer propagan a po itica ^ ja Secretaría para su debida i f ares p ú b licos  las actuaciones del

sar por escrito sus in-

j I S a lir  del establecimiento du-

k ) Asistir a cantinas, billares y 
demás centros de corrupción .

Instituto de la R epública, presen
tará además Ja certificación  de es
tudios del curso o  cursos ganados 
en él, legalm ente autorizada, lo 
mismo que la certificación  de sol
vencia

| g ) Si el alum no viene de esta
blecim ien tos de otros países, pre
sentará e] acuerdo de reconoci
miento de estudios.

M  Los alum nos que hagan es
tudios p or  equivalencia presenta
rán el acuerdo respectivo.

en el establecimiento o en el aula. incripción  en las listas respectí- 
e) Censurar o criticar p ú b lica -ivas* 

mente dentro o fuera del estable- j k ) Saber !a letra y música del 
-enmento, lo que se dispusiere en ¡H im no al Instituto “ Espíritu del ^ c a s ,  qu? estén en contra de la 
relación a la organización o ré-1Siglo” . ¡m oral, el orden y la cultura del
gimen disciplinario del plantel. ¡

Art. 30 .— Es prohibido adem ás: \ i )  Los alumnos que ingresen de
los cursos segundo a quinto in
clusive, tienen ob ligación  de pre
sentar su certificado de exámenes

bien ni en mal recom endar a nú 
gún alum no. El prom edio hablar 
por é] y su misión se concentrar 
a ilustrar a sus com pañeros coi 
respecto a la extensión y forin  
en que desarrolló cada uno ije lo 
punto? del programa.

CA PITU LO  VII 

D isposiciones Genera¿*s

Art. 37.— Las faltas d isciplina 
rias y  las penas que deben im po 
nerse^ serán las mismas que estél 
contem pladas en el Reglamente 
General de Educación MecKa.

Art. 38.— El Instituto Departa 
mental “ Espíritu del S ig lo " , man^ 
tendrá organizado el C onsejo Cen  ̂
ral de Estudiantes, C onsejos de 

Cursos y C onsejo de Profesores.

Art. 39.— La clausura de las la 
bores docentes tendrán lugar des
pués que se hayan practicado los 
exámenes ordinarios V generales, 
con form e programas especiales. 
Es obligatoria la presencia de los 
alumnos y Profesores Jefes as este 

cto. Los Proíe>ores Jefes entre* 
igarán las calificaciones a los 

las que no 
este acto se 

archivarán en la Secretaría para 
ser entregadas cuando el interesa
do las reclame.

Art. 40.— El periodo de vaca
ciones de| Personal Adm inistrativo 
será distribuido por tu m os ; pero 
todo el pereonal debe presentarse 
el 15 de enero.

Art. 41.— Todos los casos que 
no estén previstos en este R egla
mento serán resuelto* con form e a 
las prescripciones del C ódigo de 
Educación Pública, y a| R egla
mento General de Educación M e
dia .— Com uniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en ef 
apacho de E ducación  P ú blica ,

José Martínez O.

Personal y  alumnado del estable- de, año anterior. 
cimiento.

del ,_______ ,
teniendo derecho a hacer sus o b - ! ^  Cumplir las disposiciones del 
*m aciónes ante la Dirección. Reglamento General, del R eg la -1

mentó Interior y de las demás au*
' 0  Hacerse sustituir por otro toridades competentes del Plantel. 
Profesor sin Henar las form alida-¡ r, , ^ - r
«fes legales. i -11 Pagar a la Tesorería Lspe-

íctal del Instituto la cuota de ..

b ) Participar en reuniones pú-

educando.

C A PITU L O  VI

De lo$ Exámenes

g) Imponer penas no autoriza- 
®*s el Reglamento de Educa* 
«ó* Mtídia.

h) Interponer quejas y reda- 
m°s ante la Secretaria de Edu* 
Oción Pública, o la Dirección Ge- 
neral respectiva, sin antes haber
se dirigido al Director del C ole
r o .

L 10.00 (diez lem piras) mensua
les com o mínimo.

m ) Estar solvente con
soreria para 
trimestral.

la Te- 
someterse a examen

n) Entrar *| establecimiento a 
as 7 a. m. y 2 p. m. com o hora 

reglamentaria y permanecer en él 
hasta que finalicen sus clases.

i) Tolerar faltas a los alumnos j Art. 29.— (90  del Reglamento 
i'puedan comprometer la dis- General de Educación M edia ). Es 

PUna de la clase o producir ai- j«rohibicTo a los alum nos: 
trastorno en la marcha d e 1 

,0s estudios. j a ) Formar grupos a la entra-
n . , da, puertas, ventanas y partes ad-
,  ! ar a !os alumnos !yacentes al establecimiento.

ufante las horas de clase

c )  Asistir a bailes sin previa 
utorización de la D irección.

d ) Asistir 3 los salones de cine 
en ÍQs días de semana, sólo  p o 
drán hacerlo en los días sábados 
y dom ingos o los días de feriado.

e ) D espojarse el uniform e du
rante los dias de la semana, pu
diéndoselo quitar en los días que 
habla el inciso anterior.

Acuerdo N" 1769

Tegucigalpa, D, C., 12 de ju 
nio de 1962.

El Presidente de â República
ACUER1M:

_  horas de clase.
) Fumar durante la clase.

Art, 26.—  (76 del Reglamento 
f neral de Educación M edia).—  
® ningún caso los Profesores po- 
r*n conceder licencias a los alum- 

> Pora no asistir a las clases.

b ) Entrar en las aulas y otros 
departamentos fuera del tiempo 
reglamentario para el servicio y 
uso de ellos, lo  mismo que a la 
D irección , Secretaría, salas de p ro 
fesores y demás oficinas, sin el

N om brar el Personal Adm inis
trativo D ocente y de Servicio, que 
trabaja durante el presente año 
ectivo en el Instituto Parroquial 
“ Inmaculada C oncepción”  de esta 
ciudad, en la form a siguiente:

Art. 34.— Adem ás de lo  que es
tablece el C ódigo de Educación 
Pública, el Reglam ento General de 
Educación Media y el O fic io  1776 
de 29 de septiem bre de 1959, y 
otros {con  relación a ) recom en
daciones emanadas por la  D irec
ción General de Educación Media, , 
con relación a los exámenes se ob- P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O  
servará lo  siguiente: I D ; rector, P ro f e „ r Julio Castro

a) El alumno debe llevar el ma-; n
terial necesario para el examen, ¡ Sub-Directora y Secretaria, e* 
pues queda absolutamente p ro h i-1Verenda Sor María Joaquín, 
b ido salir del aula, una vez ini- ¡ Consejero, Reverendo P adre Fé- 
ciada la prueba. ;l¡x Mansueto.

, . , , 1  Tesorero, Reverendo Padre Pa-
r ' 1 " T i°  q“e “  sorPrenda 'cífico Barbarrosa.

con su ltan d o  lib ro s  o  pa sa n d o  pa- j
peles a sus com pañeros, se le ex- Escribienta, Señorita Judi’ h Ser- 
pulsará del examen y  se le consig- .vellón.

C A PITU L O  IV

Del Uniforme

Art. 31 .— El uniform e que p o r 
tarán diariam ente los alum nos de 
este Instituto, queda establecido en 
ia form a siguiente: Señoritas, f a l - ! lará la nota insúflente. Pero sí j
da azul m arino y blusa blanca podrá pedir aclarcioneg a los exa- j
con corbata negra, zapatos negros minadores y a su profesor. J
y calcetines azul marino. Varones. v , s ,. recom iem |3 ,  | '
pantalón kaki, camisa blanca man- exanlÍM<,otes aespojarse de todo I
ga corta, zapatos negros. preju icio, simpatía o antipatía

Art. 32 .— El uniform e de gala ^  pudiere variar sus decisiones.; 
tendrá las características que d e - , * » 6̂, — El P rofesor de la asig- 
signe la D irección  del establecí- natura, com o integrante del tribu-
m¡ent0 nal exam inador no debe ni en j

i

PERSO N AL DOCENTE

Primer Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Idiom a N acional, P rofesor Ju
lio  Castro Chamorro.

Inglés, P rofesor Julio Castro 
Chamorro.

Matemáticas, Ingeniero üonal- 
¿o Chavarría.
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Estudio  ̂ Sociales. 
Pastora Urbina.

Profesora

Ciencia» Naturales. Profesor Ed
gardo Di'nila.

Moral y Cívica, Profesora Ma* 
ría Antonia López,

Artes Plásticas, Profesor Oscar 
Rene Berganza.

Educación Musical, Reverendo 
Juan Antonio Vegas.

Educación Físico, Profesor Ar
mando Erhemique,

Profesora Jefe de Curso, Pro
fesora María Antonia López.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Reverendo 
Juan Antonio Vegas.

Matemática», Ingeniero Donaldo 
Chavarría.

Ciencias Naturales, Profesor Sil- 
verío Flores García.

Acuerdo Nc 1770 
Tegucigalpa. D. C., 12 de junio de 1%2. 

El Presidente di* Ib República,

año, e|

L 325.00

Estudio* Sociales. 
Pastora Urbina.

Profesora

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente 
e| Presupuesto de trastos dol Instituto Parroquial “ inmaculada 

Concepción” , de esta ciudad, en !a forma siguiente:
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .............................................................. L 250.00
Sub-Director ...................................................... 000.00
Consejero ...........................................................  000.00
Tesorero ............................................... .............  000.00
Escribiente ......................................................... 75.00

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General
Matemáticas ...................... .................................  L 30.00
Idioma Nacional ............................................... 37.00

j Ciencias Naturales ............................................  30.00
Estudios Sociales ............................................. 30.00
Moral y C ívica .......................................................... 12.00

............................  18.00

.......................... 12.00

.......................... ia.oo

.......................... 12.00

.........................  12.00

Acuerdo N" 1772
Tegucigalpap. D. C., IM de ju

nio de 1962.
F.l Presidente de la República

Profesora Lilia Soto, 
Mineral.

Profesor Felipe Benicio F\ 
’ilosofía e Hisloria <t- »-F

cacion ,lori« -fe u e£
ACU ERD A:

Profesora Marí
Nombrar Ad-honore* por los núndez, Kí.Mca S l J [ ÍriÍC,ftd 

.meses de| presente año. a la» si* ¡ «eral,
jguientes persona». Miembros del | Profesor Marco T I’ 
Persona! l)ocente que labora en la Biología General v F i° 
Sección de Educación Media, delj û va,
Departamento de Profesionaliza-! Cuarto Curso
ción de la Escuela Superior del I »  f 
Profesorado “ Francisco Morazán'’. » ro e?ma Amalia de Guims- 
de esta ciudad, en la forma queiú.eraura Español*

: S r amerÍCaM' **"55.
Primer Curso I f .i l̂ iccncidcjo (lUillprtnn ii.

Profesora Amalia de Guzmán. ¡Derecho Constitucional F ^  
Gramática y Composición, Litera-: Política. '
tura General. 1

Inglés. Profesor 
Chamorro.

Julio Casti

Inglés
Educación M usical........
Artes Plásticas ..............
Educación Física............
Profesora Jefe de Curso 211.50

Segundo Curso

Moral y Cívica, Profesora Ma
ría Antonia López.

Artes Plásticas, Profesor Oscar 
René Berganza.

E<Hicación Física, Profesor Ar
mando Echemique.

Educación Musical, Reverendo 
Juan Antonio Vegas.

Profesor Jefe de Curso. Profe
sor Donaldo Chavarría.

Tercer Cursco

Idioma Nacional, Profesor Ar
mando Echemique.

Matemáticas. Bachiller Rolando 
Chavarría.

Ciencias Naturales, Profesor Sil", 
verio Flores.

Estudios Sociales, Profa, Pasto
ra Urbina.

Matemáticas ..................■
Idioma Nacional ..........
Ciencias Naturales ........
Estudios Sociales ..........
Moral y Cívica ...........
Inglés ..............................
Educación M usical........
Arte* Plásticas ............ ..
Educación Física............
Profesora Jefe de Curso

30.00
37.00
30.00
30.00
12.00 
18.00 
12.00 
18.00 
12.00 
12.00

Profesora María Trinidad Her
nández, Geometría Plana y del Es
pado.

Profesora Rosario de Seamán. 
Sicología General y Evolutiva.

Profesor Marco Tulio Mejía. 
lociones de Biología e Higiene.

Doctora Julia Bustillo R. 
ánica (Zoología).

Bo-

Profesora María Trinidad Hír- 
nández, Física, 4" C. Matemática, 
Física General. 4o C. Biolopy 
Geometría Analítica.

Profesora Ana Amador He Gó> 
imez, Cosmografía.

Doctora. Julia Bustillo B  ̂Aw- 
toraía, Fisíolgía e Higiene. Mím> 
ralogía y Geología.

211.50

Tercer Curso

Profesora Lilia Soto, Quinje» 
Licenciado Olga Quan de Cue-.Orgánica, 

vas, Historia Universal.
Profesora Ana Amador de Gó

mez, Geografía, Matemáticas y Fí
sica.

Profesor Fernando Figueroa. L  Profesor Felipe Benicio Floro,.. V 1 Xn/MAl IT J . .  l !_
Aritmética.

Licenciada Vilma Mondragó  ̂
Organización y Adminstración £►- 
colar.

Matemáticas............ . ......... .. *
Idioma Nacional ...................
Ciencias Naturales........
Estudios Sociales ..................
Moral y Cívica ......................
Inglés ......................................
Educación Música] ................
Educación para el Hogar . .  • 
Educación Física (Varones) . 
Profesora Jefe de Curso . . . .  
Educación Física (Señoritas) 
Artes Industríales .................

Inglés, Profesor 
Chamorro.

Julio Castro

30.00 
37.50
30.00
30.00
12.00 
18.00 
12.00 
18.00 
12.00 
12.00
36.00
18.00 265.50

Moral y Cívica, Profesora Ma
ría Antonia López.

Educación para el Hogar, Pro
fesora María Antonia López.

Artes Industriales, Profesor Os
car Rene Berganza.

Educación Musical, Reverendo 
Juan Antonio Vegas.

Educación Física (Varones), 
Profesor Armando Echemique,

Profesor Jefe de Curso, Profe
sor Armando Echemique.

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Sergia de Planas.

Los nomobrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.—Co
muniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

Secretario de Estado en el 
.Despacho dt***“F,ducaci5n Pública.

José Martínez 0.

TOTAL ........................................... L 1,013.50

El gasto de lL 1.013.50) mil trece lempiras con cincuenta cen
tavos mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho 
Instituto.— Comuniqúese.

R . V illed a  M or a les .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
José Martínez 0.

Segundo Curso
Profesora Amalia de Guzmán,

!Gramática y Composición, Litera-; 
tura Española. ¡J

Profesora Ana Amador de Gó
mez, Geografía Polítíca y Descrip.

Licenciado Olga Quan de Cue
vas, Historia Universal.

Profesora María Trinidad Her
nández, Geometría Plana y del Es. 
pació.

Profesor Fernando Figueroa R.. 
Algebra.

Profesor Marco Tulio Mejía, 
iiología General y Evolutiva.

Profesora Lilia Soto, Química 
Mineral.

Sociología Educativa.

Licenciada Olga Quan de Coe
vas, Sociolgía General.—Connuú*- 
quese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado es «fc 
Despacho de Educación Public**.

José Martínez 0.

Acuerdo N° 1773

Tegucigalpap, D. C., 13 de ju
nio de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Personal Admisfo- 
rativo, Docente y de Servicio, 
raba ja durante el presente año lee- 
ivo en el Instituto “Gustavo Aáol- 
o Alvarado” , de esta ciudad, eo 
a forma siguiente:

Acuerdo N* 1771
Tegucigalpa, D. C., 12 de ju

lio  de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ........
L 765.00) setecientos sesenta y 

tinco lempiras, que por la Tesore
ría Especial del Instituto Departa
mental “ Lorenzo Cervantes” , de la 
ciudad de La Paz, se hará efecti
va a la Casa Comercial Rivera y 
Cía., de esta ciudad, por sumi
nistro de un equipo de sonido con
sistente en las siguientes piezas:

1 Amplificador Masco Modelo 
A-27, L 425.00.

1 Micrófono Astatic Modelo J. 
T-30, L 80.00.

1 Pedestal para m i c r ó f o n o  
Atlas MS-12 c ,  L 80.00.

1 Unidad Sonora Atlas Modelo 
PD-4V, L 95.00. i

1 Altoparlante Modelo DR-32, | 
según factura Pro-forma de fecha 
6 de junio del año en curso, ..  
L 85.00.

Total, L 765.00.
Dicho equipo de sonido se uti- 

izará en el Instituto antes men
cionado, y el gasto se tomará de 

Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertenecientes 
1 Instituto en referencia,— Comu

niqúese.
R, V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Profesor Manuel Guillermo Cam. 
pos, Didáctica General.

Licenciado Guillermo Mayes h., i 
A ociónos de Derecho Constítucío’ 1PERSONAL DIRECTIVO, ADlfl-

' VISTRATÍVO Y DE SERVICIO

Directora, Profesora Victoria óe 
Mejía.

Secretario, Perito Mercantil M** 
íuej Mora Durón.

Consejero Primero, Perito Míf- 
<antil Santos E. Estrada,

Consejero Segundo, Perito 
cantil Mario Alonso Cáceres.

Consejera, Profesora Tnn'dí  ̂
Rodríguez.

Tesorero, Perito Mercantil A<W~ 
fo Mejía.

Escribiente. Secretaria Yoli*d* 
Mejía R.

Aseador y conserje, señor 
Barahona.

jnal.
Licenciada Vilma Mondragón, 

Elemntos de Estadística.
Teréer Curso

Profesora Amalia de Guzmán, 
Lietratura Española, Lingüística 
General e Historíela. Literatura 
Hispanamericana.

Licenciada Olga Quan de Cue
vas, Historia Universal. Geografía 
Económica.

Profesora Ana Amador de Gó- 
nea, Historia de América y Hon
duras.

Profesora María Trinidad Her
nández, Algebra, Trigonometría y 
Física.

Doctora Julia Bustillo R., Ana
tomía, Fisiología e Higiene.
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PERSONAL mW'.KNTK

Primer Cuno Ciclo Común de 
? Cultura General

Idioma N-rion-l- Profa. Gohía

Isabel WP™-
Frtuaiw Sociales. Profesor En- .

rilo^otia. Licenciado Francisco

H’oUipia. Profesora Alma Urina 
Cruz |i

H «ioa. Profesor <^car Adolfo ! 
Mej ía. jI

Química. Doc'ora Yolanda M o
lina fíe Mendoza.

-fique Rivera. Carvajal.
Educación Moral y Chica. Pro-1 _ .

( Í ? .  M i»  Arri*S"' Siicio.Ofüa. I.,minado fr.no,s.fesora v  ico Carvajal
ran cia . N a tu ra l. Profesor Ar-j 

f  p-ffins Dibuje» Técnico. Bachiller Mar-
i co Antonio l-ú^ez.

Matemáticas. Perito Mercantil 
Miguel Cali* Siiaro.

Inglés. Profesor Oscar A dolfo

Artes Plásticas ( l". 2" Curso?, 
C. C. C. G.>, Profesora Di!ia Bor- 
jas.

Artes Industriales (H9 (Jurso, 
C. C. C, G .) ,  Profesora D ilia Bor- 
jaa.

Educación para el H ogar (3° 
Curso, C. C. C. G .) . P rofesora 
V ictoria de M ejía.

Educación M oral v Cívica 11", 
2’  y 3er Curso. C. C. C. G .) ,  L i
cenciado Rafael Jerez A lvarado.

Introducción a la Economía P o
lítica. Licenciado W illiam  Kunt.

C. de Curso y Orientación. Pro* 
fesor Oscar A dolfo  M ejía.

Primer Curso Diversificado, 
Educación Comercial

Idiom a Nacional. Profesora Ada 
de Lovo.

Matemática? de !a Contabilidad, 
Perito Mercantil Juan Chavarría.

Mejía*
Educación Musical. Profesor Ke. 

n¿ Bourrfett Domínguez.

Artes Plástica?. señor Carlos P.
Romero.

Oitentockm C. de Curso. Pro
fesor Oscar Adolfo Mejía.

Secundo Curso j £ onta^ - , ¿ a(^ p e rit0 M ercantil
Idioma Nacional. Profa. Gohía ¡Arturo Flores Díaz.

Isabel López.  ̂ Nociones de Sociología . Licen*
Estudios Sociales. Profa. M er-: ciado Francisco Carvajal.

•cede* de Berganza.  ̂ Nociones de Derecho, Licencia-
Educación Moral y Cívica. Pro- j lo Rafael Jerez Alvarado.

-fesora Delia Arriaga. > .
t Ingles Lo mer cía I, Señorita Lu- 

Ciencias Naturales. Profesor Ci- crecia B orjas M achado, 
rilo Nelson. S

i Estadística. Perito Mercantil
Matemáticas Profesora Sonia Germán Duarte.

Vindel,de Cá!i\. i j i' . ™ i - -.\ociones de Econom ía Política,
Inglés, Profesor Oscar A dolfo ‘ L icenciado Rafael Jerez Alvarado.

C. de Curso y Orientación, Pe- 
Educación Musical. Profesor Re. rito Mercantil Germán Duarte A. 

né Bourdett Domínguez.

Artes Plás!icas. señor Carlos P.
Quinto Curso de Educación 

_____ __ _____ _ ^   ̂ Comercial
Romero. , Castellano. P rofesor Francisco

Orientación v C. efe Curso. Pro-
| Inglés. Profesora Antonia Cas-fesora Delia Arriaga.

Tercer Curso Itro.

Idioma Nacional, Profa. Gohía j Geometría, Bachiller Juan Ra* 
Isabel López. ¡ món Barón.

Estudios Sociales. Licenciado j Aduanas y P. de A foro, Perito 
íafae! Jerez Alvarado. Mercantil M ario A lonso Cáceres.

Educación Moral y Civica. Li
cenciado Rafael Jerez Alvardo.

D erecho Mercantil, L icenciado 
Roberto O choa Córdova.

Educación M usical (1", 29 y 3er. 
Cursos. C. C. C. G .h  Sr. José An
gel M aldonado.

Los nom brado? devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.— Co- 
muniquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N'1 1774
T egucigalpa, D. C ., 13 de ju n io  de 1962. 

El Presidente de la República.
ACU ERDA:

A probar por los meses de febrero a diciem bre del presente año,
el Presupuesto de Gastos del Instituto “ Gustavo A d o lfo  A lva ra do", de 
esta ciudad, en la form a siguiente:

PE R SO N A L D IR E C T IV O , A D M IN IST R A 
T IV O  Y  DE SE RVICIO

D ir e c to r a ..........................................................................  L 300.00
Secretario ........................................................................ 150.00
Consejero Primero ...............................................  100*00
Consejero S e g u n d o .......... , ......................................  100.00
C o n s e je r a ............ * .........................................................  100.00
Tesorero ............................................<..................  100.00
Escribiente .....................................................................  50.00
Aseador y Conserje ...................................................  50 .00 L  950.00

PERSO N AL DOCENTE 
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura Certero/
Idiom a N acional ............................................
Estudios Sociales ..........................................
Educación M oral v Cívica ....................
Ciencias Naturales .......................................
M atem áticas......................................................
I n g l é s ..................................................................
Educación Música! .......................................
Artes Plásticas ..............................................
Orientación y C onsejo de Curso . . . . .

36.00
30.00
12.00
30.00
30.00
18.00 
12.00 
18.00 
12.00 198.00

Segando Curso
Idiom a N acional ..........................................................  L  36.00
Estudios Sociales ............................. ...................................30.00
Educación M oral y Cívica .................................. ......... 12.00
Ciencias Naturales ..............................................................30.00
M atem áticas.................................................................... .........30 .00
I n g l é s ................................................................................ ......... 18.00
Educación M úsica! ..............................................................12.00
Artes Plásticas ......................................................................18.00
Orientación y C onsejo de Curso ........................ .........12.00 198.00

Ciencias Naturales. P rofesora ' Econom ía Política. Perito Mer- 
Atoia Reina Cruz. ;ean*il R oberto Valladares.

Matemáticas Profesora Sonia ■ Contabilidad Fiscal, Perito Mer- 
Vindel de Cálix. ¡cantil Tom ás E, Velásquez.

Método. Estadístico. Perito M er
cantil R oberto Valladares.

Organización de Empresas, Pe* 
íto Mercantil Roberto Valladares.

Profesora Altagracia de
Núñez

Educación Musical, señor José 
Angel Maldonado,

Artes Industriales, señor Carlos 
“  Romero.

Educación para el Hogar,. P ro
fesora Victoria de Mejía.

O r a c i ó n  y C. de Curso, Li- 
O ciado Rafael Jerez Alvarado.

Ptiftier Curso Diversificado de 
Bachillerato

Idic

Tercer Curso
Idiom a N acional ..........................................................  L  36,00
Estudios Sociales ........................................................ 30.00

¡ Educación M oral y Cívica ............................. .... 12.00
j  Ciencias Naturales ................................................., .  30.00
1 M atem ática s............................................................... .... 30.00
! I n g lé s ................................................................................  18.00
' Educación M usical ...................................................  12.00
! Artes Industriales ....................................................... 18.00
j Educación para el H ogar ....................................  18.00
¡Orientación y Con*ejo de Curso ......................  12.00

procedimiento, que *e acomoaflaí 
a fin de que admitida esta »o<lclíu 
con loa documentos nyresadcs, • 
le dé el trino i te de le/, j  una v<. 
pagados loa derecho* respectivo 
cantarme a vuestra orden de p*4T 
para la Tesorería General da 1 
&epfibHca. se otorgue dicha palta 
te de invención a favor de m 
representada, y con la constanol, 
1e vuestra resol ación, se me dr 
vuelva un ejsmp’ar de )M deiorip 
clones y reivindicaciones en coa 
formidad con la ley.-Teguilgaipa 
D C.,cloco de noviembre de ilíi na 
vecientos sesee ta y dos— (f) Jorg< 
Fidel Durón” , Lo que «e pone ei 
conocimiento del público, para la 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. O. 
8 de noviembre de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á y m . 
t3 N . t t  D. 6*. j  K. W.

216.00

Clases Generales

Educación Física t.C, C. C. G .) , 
señor José S. García.

Educación Física <Div. B ach .), 
señor José S. García.

Educación Física (D iv. Com er
c io ) ,  señor José S. García.

Educación Física (Señoritas), 
Mioma Nacional. Profa Gohía P rofesora Victoria de M ejía.

Is*°el López. I
,  [ Educación Física (C om ercio ),

j  JP**, Perito Mercantil Fernán-i señor José S. García.90 Un*».
j .  ¡ Personal Dotante del Curso Es pe'
Matemáticas, Bachiller M arco cial de Equivalencia

^BtOnin I A__

Confirmación de una Pattnt<

La infraaerila, Jefe de la 8ecotÓB 
1e Patentes j  Marcas de Fábrica, 
¿«tendíanla de \a gacm iut* «a 
*Ccrnomí*y Hacienda, baee aatwr: 
iue con fi-ehairélnta de octubre del 
*Bo«ocurso,ee admitió la eolicitod 
que antecede: “ Confirmación d« 
una Patente de lovenolón,—Pcdsi 
Ejecutivo— Secretaría de Bcoco- 
K Ía yH aoien d a .~ ~ E n  repreaen- 
tación de la compaQfa The Proetit 
& Gamble Qompany, una oorpora- 
cióo del Balado de Ohio, domicilia, 
ia en 301 E«»t siztb Street, en la 
iudad de Cincionatti, Eetado de 

Ohio, Estados Ünfdos de Aicérica, 
«egdn el p<der adjunto, reapetuo- 
<wn«iw comparezco a so^citar Pa. 
tente de Invención por veinte (£0) 
hilos, como confirmación de la Pa
tente de Invención Belga, Np. .. 
657.881, del 28 de mayo de 1957, 
conforme al certificado adjunto, 
para el invento de ios sefloree Tilo
mas M. KoCarthtr ? ¿tavtd S. 
Rcald, denominada coarrosiciONsa
DE TE RG EN TE S M íJ O B A D A S , afgún 
<a memoria, descripciones y e«pe- 
;i6caclon«8, sin dibujes por tra> 
t«ne de un mero procedimiento, 
«ua se p etentin por dup ieado a fin 
<e que, admitida esta ao.iottud con 
tt6 docu aneo tos docritor, se le dá 
el trámlie de ler, y una v«z paga- 
ios los derechos resfectivcs en la 
Tesorería General de Ja Bepúb ica, 
conforme a vuestra orden de pago,

ctorgue dicha rateóte de con
firmación a favor de mi rfpretea- 
ad*. j que s« t constan-

cía de vuettra rtsolución junto con 
una copia de la memoria, deterip- 
ionee j reivindicaciones tn confor

midad con a lev.—Teguc'g»lpa ¡O. 
C ., treinta de cctub:ede mil nove
cientos sesenta y ck s .-(f )  Jorge 
Pidel Durón” . Lo que se pon* en 
conocimiento del público, par* loe 
afectos de ley.—Tegucigalpa, D. c ., 
8 de noviembre de 1962

A r g e n t i n a  M . d e  C n ¿ v E Z .

23 N., 24 D. 62. y Í3 E. 63.

l,0n¡o López.

L 1r*a Universal, Profesora 
 ̂ de Berganza.

Ciencias Naturales ( I o, 2“ y 3er. 
Cursos, C. C. C. G .) , Bachiller Os
car A d olfo  M ejía.

P A T EN T E  B E  IN V E N C IO N

La infrascrita, Jefe de )a Sección 
e Patentes y Mareas de Fábrica. 

leiemH nte de la Secretaría de 
Cconoaís y Hacierda, hace saber: 
ijue con fecha cinoo de noviembre 
<íel «fio en curso, s» admitió la solí 
eltudque dice: “ Patente de Inven
ción —Poder E'jecutivr.—Sfcretatla 
le Economía y Hacienda —En re- 
preientación de la oomptfiía Ame
r ic a n  Cyanamid Compary, una 
corporación del Estado de Malne 
mano factureros dcmi:l 11 a dos en

Bardan Avenue. Townahtp of Way- 
ne, Estado de Nueva Jersey, Este- 
doe Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Ettado, respetuosamente comparet- 
co a solicitar patecte de Inveifoión 
por veinte (?0) afloe, para «1 invento 
denominado p b o d u c t o  y  v ^ock- 
dim ien to , que se refiere a un nue
vo prccadlmlento para producir 
cetraclolioaa y a nuevo* productos 
que 84 utii'ztn en este procedi
miento, oonforme a la memoria, 
deacitpelones y reivindicaciones sin 
dibojo«, por tratarse de nn simple

T í t u l o  S u p l e t o r i o

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olanoho, a l pública 
bago saber: que en esta fecha se 
ha presentado i  Despacho el 
se Sor Octavio Duarte Cerra te, ma
yor de edad, casado, agricultor y 
vecino del pueblo del muniolpio de 
San Francisco de Beoerra, solici
tando se le extienda título supleto
rio del Inmueble siguiente: a) Un 
icte de terreno rústico, de olea
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de * *ten*l̂ n nup̂ rtlcUl, 
cultivadas de ?.acaie artlflc'tl, c t  
cado por todos los rumbos de alam
bra etplgído, sito en el lugir rl*no
minarlo “ La Z a n ja  del Tigre” , 
jurisdicción del Municipio de San 
Francisco de Becerra va citado y en 
el cual lien? los limites: al Norte, 
pottaro de Margarita Perrera de 
Zalaya; al Sur, proptedai d« Pab c 
Castro; ai Bate, con serranil Ubre, 
y al Poniente, con la aldea de La
guna Seoa. Beta propiedad la va
loro en la auma de dos mil lempi
ra*. b) Otro lote de terreno d« 
cuarenta mtniana» de extensión, 
cultivado de tácate artificial, cer
cado de alambra aspirado, sito en 
«i logar denominado “ K1 Nabual” , 
jurisdicción del citado Municipio 
de San Francisco de Hacerra. lote 
que tiene los limites siguientes: a) 
Norte, potreros de Miguel Cubas y 
Pablo Al varado; al Sur, potrero de) 
soltcUante que habla; al Oriente, 
cotí potrero de Pablo A! varad o, y 
si Poniente, con potreros de Sebas
tián A gallar y María Brazo. Bita 
propiedad la valoro con un mil de 
lempiras. Usías posesiones descri
tas las hube por compra que le htce 
a liis s e f lo r e s  Policarpo Rodri- 
guet.y Modesto Arlóla y Marcelino 
Zúoiita y la segunda por ootapra 
(jie  le blca a don Car loe Zapata 
Ambos terreóos no eitán en tierra» 
m clónales ni ejldale» y no e*tán en 
p »tilodivisión. Qae propone acre
ditar con los testigos José Brevé> 
Nicolás Martínez y Tullo Qjinu- 
nllia, mayores de edad, casados, la
bradores y dueBos de bienes raicea 
y veoincs d e i municipio de Ssd 
FrattoUcj de Becerra. Se manda a 
publlear por tres veces, una vei 
eada treinta días para el conoci
miento del público en general y pa
ra loe efeotoe de ley.— Juttcalpa, 
1° de noviembre de 1962.

Osca b  R. Con tb xh a s , 
Srlo.

23 K., 24 D. 62 y 23 B. 63.

C O N V O C A T O R I A
cn-to armiulo, lo , p ¡ ,^  
ladrillados ron ladt-ilU

TEGUCIGALPA. D. C .  23 DE NOVIEMBRE D E t9 82

La C Honduras. Ghs, S. A , d»» la marera
má* atent*, *<• permite c invocar h su* ancio* p-ra la 
aeamble» extraordinaria qup tendrá verifliíHt’Vo *1 di® 
juevps 6 de diciembre a lai 2:00 p. m., en «u eliflci * 
social para tratar el siguiente asunto:

1—Venta de ayunos hiedes de la rompafila.
Quede entendido Qt'e de no haber quórum para la 

sesión en ia fecha y hora arriba indicada, la asamblea »** 
reunirá el día 8 de diciembre a la misma horH y en **1 
mismo local.-Tegucigalpa, D. C-, noviembre 20, 1962.

LA SECRETARÍA
Del 21 al 23 N. 62.

REMATES

E] infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil de este departamento, al pú
blico en general y para los efec
to» de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves veinti
nueve de noviembre próximo, a 
las nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: 
Finca San José, situada en la al
dea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamen. 
to de Comayagua, como de cin
cuenta y cuatro manzanas de ex
tensión superficial, con los lími
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de C e c i l i o  Hernández 
Ayestas y Pedro Amador, así co
mo el río San José; ad Sur, pro
piedad de Angela Torres, Ubal
do Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
Rubio y del señor Carlos Izagui- 
rre, mediando con este último un 
camino que va a otra propiedad 
de Carlos Izaguirre; al Este, pro
piedades de Natividad Vargas, Ra 
món Rojas, Guillermo Hernández, 
Justo Varela, Marcelino Mendoza, 
Sinforoso Hernández, Ubaldo Es
trada y Ramón Rojas, y al Oeste, 
Propiedades de Pedro Amador y 
Carlos Izaguirre, mediando con 
este último y en parte ed río San 
José y una pequeña posesión de 
Ubaldo Estrada. En el terreno des. 
crito se encuentra una casa de

habitación de trece varas de largo 
por catorce de ancho, paredes de 
adobe y madera, piso de cemento 
y techo de tejas, con seis piezas y 
un corredor; dog piezas anexas al 
lado Sur, de bahareque y madera, 
un caedizo donde está la cocina; 
una galera techo de zinc, de ca
torce varas de largo por nueve de 
ancho, donde estuvo un beneficio 
para elaborar dulce, una bodega 
paredes de adobe, techo de tejas 
y un molino de viento sobre una 
torre de hierro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de ado
be, cubierta de tejas, de catorce 
vaias de ancho por dieciséis de 
largo, en la cual en el interior 
está dividida por un espacio que 
ocupa todo d ancho de la cons
trucción, el cual sirve de comedor; 
en la parte Este de dicho espacio, 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas; 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, un porche 
también de cinco por cuatro va
ras; al Poniente de dicho come
dor, dos dormitorios de cinco por 
cinco varas, cada uno. intercep
tados por un apartamiento de cinco 
por tres varas, en el cual están 
instalados e] servicio de inodoros, 
baño, con su closet respectivo, 
siendo esta construcción de estilo 
moderno, y se encuentra toda en
ladrillada con ladrillo de cemento 
y encielada con cartón comprimi
do, teniendo a] lado Norte, una 
mediagua construcción de adobe, 
techo de teja de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera. El inmueble descrito 
se encuentra inscrito bajo el nú
mero 4.963, folios del 40 ai] 42 del 
Tomo 33 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Comayagua. El inmueble ante
rior se rematará para con su pro
ducto cancelar al Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dinero, 
interese y costas que la sociedad 
Algodonera Tenampúa, S. de R. 
L., adeuda a dicha Institución. 
Servirá de base para el remate la 
suma de L 39.850.00, valor asig
nado por las partes en las escrv 
turas de hipoteca. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las do« terceras partes de 
d i c h o  avalúo. — Tegucigalpa. 
D. C., 30 de octubre de 1962.

Rolpndo Carda P., 
Secretario.

del Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 
el miércoles cinco del próximo mes 
de diciembre, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe 
a continuación: “ Un solar 9Ítuado 
en el centro de esta ciudad, cuya 
medida es de treina y tres varas 
de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al Sur, 
con «asa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio, 
a{ Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez. hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
Barrientos. Que en e] solar antef 
descrito hay construido un edifi
cio de concreto armado, de tres 
pisos. El primer píso o planta 
baja. con=ta de un gran salón co* 
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie: 
un mézanme de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos  bo- \

crcto armado. iK* ruaren la y cinco 
centímetros tic diámetro. Hacia la 
calle tiene dos puerta1», dos vitri
nas medianas v una vitrina doble. 
Todas protegidas por sus respec
tivas cortina? de hierro, y sobre 
la viga de lrts puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación de la 
pared de bloque» de vidrio. F.l se- 

I gundo piso consta de dos depar- 
I lamentos iguales: uno hacia el 
liado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formado? 
por una sola sala-comedor, de seis 
metro? ochenta centímetros por 
inco metros sesenta centímetros, 

por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa milímetros: un 
ervicio sanitario de noventa cen

tímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de eua- 
ro metros por seis metros trein

ta centímetros; un baño de un 
mfetro ochenta centímetro» por \re? 
metros cuarenta centímetros: un 
opero de un metro treinta cen

tímetros; un dormitor'o de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetro* por tres me
tros sesenta centímetros: dos ro
peros de un melro treinta centí
metros por un metro cuarenta cen
tímetros. cada uno. El paíio tiene 
tres, metros diez centímetros por 
once metros quince centímetros. 
El tercer piso consta *de otro« do? 
departamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de

™n ladrillo
'1 '-Hificio estf .T r * -

con pmUn ;v T il .
to. T odo el

escaleras 
hasta la a?oteaa,K'h‘ s qw 00.4,2
i i .  ’ ron birainL .de hierro y pasamanos 
La pared que da haci«*l v ® ' 
fea la Avenida Cervanta» 
ladrillo de vidrio, y las 
sobre estas paredes con 
aluminio y vidrio, toda* 
tas y ventanas y vidrie»* sos A 
caoba y cedro; en ]a 
cubre el edificio hay cuati* 
tos con sus respectivos wwvka* 
sanitarios y duchas, y cu«*»]L 
\anderos con amplio espacia fi 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de rinc. jj 
edificio tiene ya. sv» «abín* «¿pi
para adaptarle un ascensor f̂c- 
trico, también es dueño de l* n*. 
dianería de la pared vfcU í j  
rumbo Oriental que no se t¡*6 
la construcción del moderno 
íicio; medianería que cotnU a  
la escritura pública. Las meta* 
descritas están legalmeqte repafe*. 
das y está inscrito el domia&X,! 
no del inmueble con dicta ife.' 
joras a favor de) Licenciada 
tonio Ramón Díaz, con «1 
267, folios 348 al 349 dei T «2  
128 del Registro de la PrapLf^ 
Inmueble efe este departamental 
Dicho inmueble con sus mejo^ 
que valorado de romim 
por las partes en Escritor* Ptt&í 
ca Hipotecaria, en la sania 
quinientos mil lempiras f  K nf, 
matará para pagar cantUM £  
dinero que es en deberte el Amin 
dado. Abogado Antonio 
Díaz, al Banco de Hondum;S. A, 
cuyo representante es el Abagsfe

concreto armado con tres depósi- ] José Lázaro Arévalo Vawoamoa
tos, y otro tanque también grande 
y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente 
para los cinco departamentos. F.n
todo el edificio !a instalación eléc- s sado.—'Tegucigalpa. D. C, 7 da 
trica es de tubo rígido y bajo re
pello, con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La edi
ficación de estos cinco departa
mentos <;e levanta por el área de 
setecientas noventa y dos varas

rfegas medianas y do*, servicios sa- [cuadradas. Todas las paredes son 
nitarios. Desde los nivele* de los j de concreto armado, de piedra y 
rranques del edificio se levantan ¡ ladrillo rafón, con repellos de pri- 

ocho columnas o pilastras de con- ¡ mera clase; los cielos son de con-

De] 3 al 26 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1’  de lo Ovil

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MOKEDAS EXTRANJERAS 

PARA VL TERRITORIO DR LA REPUBUCA
bn x i m  aiBos aox . kktazjca

Se advierv que por tratan» de 
primera licitación no se aéÉtírí
posturas que no cubran la» df» 
terceras partes del avalúo eípre-

noviembre de 1962.
Rolando Gércia PerkC 

Secretario.
Del 9 N. al 1’  D. 62.

Herencia

C ta m ▼«t» OtMpn Yort» CvBpn Twta
Dólar .................
C olón  Salvado-

L98 3.02 1.00 2.02 1.96 2.04
0.79* 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816

Quetzal ____ __ 1.98 2.02 8.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ........... 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DR OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO M  NEW YORK

M l u «

Ubre Esterlina -------— ........... ............ 2.80 5.60
Franco Belga .............. - .................. ... 0.0201 0.0402
Franco Frenóte ......— ................ ...... 0.2041 0-4081
Franco Suizo ............................... .. ...... 0.2806 ’ 0.4612
Marco Alemán ................................. 0.2601 0.S002

0.2784 0.5563
Corona Sueca .... ...................... - ..... . 0.1944 0.8888

0.0168 0.0836
Paso Argentino ....  .............. ..... ... 0.0102 0.0204
Peso Mejicano .............................. - .... 0 08 0.16

0.001618 0.003280
'teg u cig a lp a , D . C ., 19 de n ov iem b re  d e  1962.

ALEJANDRO AKMUO PINEDA, 
J«fa dal Departamento de Cambios.

El infrascrito, Secratarí*^ 
Juzg«do de Letras S®C£tofltl 
de La Paz, al público f  P*** 
los efectos legales, hace 
que este Juzgado de 
con fecha ocho de margo d* 
corriente año, declarób*rtdw* 
ab inteatato de todo» te# 
derechos y accioné» 
su defunción, por WJ 
padre legítimo. 
tillo Vásquez, a su 
roa, Isolina Castillo V »1* *  
rea—La Paz 16 de nOWWF 
de 1962.

MiECO ANTONIO
Sr .̂

23 N. 62.

N o t a : *v
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